
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.

JUZGADO  SEPTIMO  DE  DISTRITO  SALINA  CRUZ,

OAXACA.

EDICTO

AL MARGEN  UN SELLO  CON  EL ESCUDO  NACIONAL

QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.  JUZGADO  SÉPTIMO
DE  DISTRITO  SALINA  CRUZ,  OAXACA.

SE  HACE  DEL  CONOCIMIENTO  DE  CUALQUIER

PERSONA  QUE  TUVIERA  INTERÉS  JUR¡[)ICO  EN  EL

PROCED¡MIENTO  DE DECLARACIÓN  ESPECIAL  DE AUSENClA
DE ISAURO  ROJAS  ROJAS.

EN  AUTO  DE  SEIS  DE  FEBRRERO  DE  DOS  MIL

VEINTICUATRO,  DICTADO  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE
DECLARACIÓN  ESPECIAL  DE AUSENCIA  12/2024,  DEL  ÍNDICE  DE
ESTE  JUZGADO  SÉPTIMO  DE  DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE
OAXACA,  CON  RESIDENCIA  EN SALINA  CRUZ,  SE ADMITIÓ  A
TRÁMITE  LA  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  BENITO  LÓPEZ
MIGUEL,  ASESOR  JURÍDICO  FEDERAL  DEL  CENTRO  DE
ATENCIÓN  INTEGRAL  DE  LA  COMISIÓN  EJECUTIVA  DE
ATENCIÓN  A VÍCTIMAS  EN OAXACA,  Y COMO  TAL  DE LA  VÍCTIMA
INDIRECTA  ISAURO  ROJAS  ROJAS,  CONCUBINO  DE LA  VÍCTIMA

DIRECTA  MARiA  DE JESÚS  VIZARRETA  SALINAS,  MEDIANTE  EL
CUAL  ACCIONÓ  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  OBTENER  LA
EMISIÓN  DE  LA  DECLARACIÓN  ESPECIAL  DE AUSENCIA  DE

ISAURO  ROJAS  ROJAS.

CON  FUNDAMENTO  EN  EL ARTiCULO  17 DE LA LEY
FEDERAL  DE  DECLARAClóN  ESPEClAL  DE  AUSENCIA  DE
PERSONAS  DESAPARECIDAS,  SE ORDENA  LA PUBLICACIÓN  DE
LOS  EDICTOS,  QUE  SERÁ  POR  TRES  OCASIONES,  CON
lNTERVALO  DE UNA  SEMANA  EN  EL DIARIO  OFICIAL  DE LA

FEDERACIÓN,  CON  LA FINALIDAD  DE LLAMAR  A ISAURO  ROJAS
ROJAS  Y  A  CUALQUIER  PERSONA  QUE  TENGA  INTERÉS

JURÍDICO  EN ESTE  PROCEDIMIENTO.

SALINA  CRUZ,  OAXACA,  SEIS  DE FEBRERO  DE DOS  MIL
VEINTICUATRO.

EL SECRETARIO  DEL  JUZGADO  SÉPTIMO  DE DISTRITO
EN EL EST  ADO  DE OAXACA.

LIC.  MICHELLE  JESÚS  PERALTA  RODRÍGUEZ.


